
Código AG08

INVENTARIO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO

Responsable

Actividad de tratamiento Atención a la ciudadanía

Finalidad

Categoría de interesados Ciudadania destinataria de los servicios prestados por la Agencia

Datos personales

Cesiones

Transferencias previstas No están previstas transferencias internacionales de los datos

Periodo de conservación

Medidas de seguridad

Base jurídica

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía  CIF Q9155006A domicilio 
social:Sevilla calle Pablo Picasso, 6 código postal  41018 Tfno- 955 405300 
www.juntadeandalucia.es/avra

Delegado de Protección de 
Datos dpd.avra@juntadeandalucia.es

Gestión de citas y control de la calidad en los servicios públicos que presta la Agencia 
a la ciudadanía

Nombre y apellidos, DNI/NIF/Documento identificativo, dirección, teléfono y firma.
Otros datos: los recogidos en la información aportada por la persona interesada

Otras Administraciones, cuando corresponda.
Defensor del Pueblo en caso de haber sido planteada queja ante el mismo.
Inspección General de Servicios de la Consejería de Presidencia Administración 
Pública e Interior.

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto enla normativa de archivos y documentación.

Las medidas de seguridad se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas 
de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que 
se encuentran en los documentos que conforman la Política de protección de datos y 
seguridad de la información de AVRA

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento.
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, (artículo 
6).
Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, 
el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los Premios a la 
Calidad de los servicios públicos (BOJA 225, de 21 de noviembre). Decreto 177/2005, 
de 19 de julio, (BOJA nº 154, de 9 de agosto), por el que se modifica el anterior, que 
amplia su ámbito de aplicación no solo a los Órganos y Unidades de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, sino, además, a las 
empresas que presten servicios públicos, y, mediante la firma de los oportunos 
convenios de colaboración, se hace extensivo a las Entidades Locales, Universidades y 
demás instituciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas
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